
Intendencia dePrestadores
Subdepartamento de Gestión de Calidad en salud
Un¡dad de Fiscalización en Calidad

REsoLUcróN ExENTA rPllo 1349
SANTIAGO, i :.i

vrsTos:

1) Lo dispuesto en los numerales 11o y 12o del Artículo 40; en la letra g) del Artículo
59; y en los numerales lo,2o y 30 del Artículo 121; todos del Decreto con Fuerza
de Ley No1, de 2005, del Ministerio de Salud; en la Ley No19.880; en los Artículos
L6, 27, 43 y demás pertinentes del "Reglamento del Sistema de Acred¡tación para
los Prestadores Institucionales de Salud", aprobado por el D.S. No 15/2007, del
Min¡sterio de Salud (en adelante, "el Reglamento"); en el Decreto Exento No37,
de 2010, del Ministerio de Salud, que aprueba el Estándar General de Acreditación
para Laboratorios Clínicos; en la Circular IP No38, de 31 de mayo de 2017, que
imparte ¡nstrucciones a las Entidades Acreditadoras sobre el formato y elaboración
del informe de acreditac¡ón; en la Circular Interna IPlNo4. de 3 de septiembre de
2012, que instruye sobre la forma de efectuar las ¡nscripc¡ones en el Reg¡stro
Público de Prestadores Acreditados de esta Intendencia; y en la Resolución RA
882/ 52/ 2O2O, de 2 de marzo de 2O2O;

2) La solicitud de acreditación No1,960, de 25 de junio de 2019, del Sistema
Informático de Acreditación de esta Superintendencia, mediante la cual don Miguel
Labowitz Garrido, en representación del prestador inst¡tucional denominado
LABORATORXO VIDAINTEGRA LA FLORIDA, ubicado en Serafín Zamora No190
-1o piso, La Florida, Santiago, Reg¡ón Metropolitana, p¡de someter a dicho
prestador a un procedimiento de acreditación, para que sea evaluado en función
del Estándar General de Acreditac¡ón para Laboratorios CIínicos, aprobado
por el Decreto Exento No37, de 2010, del M¡nisterio de Salud;

3) El informe de acreditación emit¡do con fecha 24 de enero de 2020, por la Entidad
Acred¡tadora QH S.p,A,;

4) El texto corregido del informe señalado en el numeral anterior, de fecha 13 de
febrero de 2020, em¡tido por la entidad antes señalada;

5) El Ord. ISP C/No00386, del 20 de febrero de 2020, de la Directora (S) del Inst¡tuto
de Salud Pública:



6) La Resolución Exenta IPlNo983, de 12 de marzo de 2020, que declara conforme a
Derecho el texto del informe señalado en el No4) precedente y ordena el pago de
la segunda cuota del arancel de acreditación;

7) El Memorándum iPlNo386-2O2O de la Coordinadora (S) de la Unidad de
Fiscalización en Calidad de esta Intendencia, de fecha 25 de marzo de 2O2Oi

CONSIDERANDO:

10 Que, mediante el informe de acreditación referido en el numeral 3) de los Vistos
precedentes, y lo informado al respecto por la Directora (S) de¡ Instituto de Salud
Pública, sobre los resultados del procedim¡ento de acreditación a que dio lugar la
solicitud de acreditac¡ón No1.960, de 25 de junio de 2019, del Sistema Informático
de Acred¡tación de esta Su perintendencia, respecto del prestador ¡nst¡tuc¡onal de
salud denominado LABORATORIO VIDAINTEGRA LA FLORIDA, la Entidad
Acreditadora QH S.p.A,, ha declarado como ACREDITADO a dicho prestador
institucional, en virtud de haber dado cumplimiento a las normas del Estándar
General de Acreditación para Laboratorios Clínicos, aprobado por el Decreto
Exento No37, de 2010, del Ministerio de Salud, al haberse constatado que dicho
prestador cumple con el looo/o de las características obl¡gator¡as que le eran
aplicables y con el 96010 del total de las características fueron aplicadas en
su evaluación, siendo la actual exigencia de dicho estándar, para que se otorgue
la acreditación en este procedimiento, el cumplimiento del 7Úo/o de dicho total;

20 Que, mediante la Resolución Exenta IPlNo983, de 12 de marzo de 2020, señalada
en el numeral 6) de los Vistos precedentes, esta Intendencia declaró que el
informe de acreditación antes referido, tras la competente f¡scal¡zación del mismo,
resulta conforme a la normativa reglamentaria que lo rige y, en consecuencia,
ordenó el pago de la segunda cuota del arancel correspondiente;

30 Que, mediante el Memorándum señalado en el No7) de los Vistos precedentes, la
Coordinadora (S) de la Unidad de Fiscalización en Calidad de esta Intendencia,
informa que la Entidad Acreditadora QH S.p.A., con fecha 23 de marzo pasado,
reg¡stró en el Sistema Informático de Acreditac¡ón el pago de la segunda cuota del
arancel de acred¡tación, por parte del solicitante, y requiere se emita la presente
resolución;

40 Que, atendido el mérito de los antecedentes antes referidos, corresponde acceder a
lo solicitado por la Coordinadora (S) de la Unidad de Fiscalización en Calidad de
esta Intendencia, en el sentido que se ordene la mantención de la inscripción del
prestador institucional antes señalado en el registro público correspond iente, así
como, poner formalmente en conocim¡ento del solicitante de acreditación el texto
corregido del informe de acred¡tac¡ón antes señalado, indicado en el N04) de los
V¡stos precedentes;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales v
reglamentarias precedentemente señaladas, vengo en dictar la siguiente

RESOLUCIóN:



tt IH91Í.$g! .¡ prestador instirucionat dénominado LABORATORToVIDAINTEGRA LA FLORIDA, ubicado en Serafín Zamora Na190, La Florida,
:-u1t11S9, Región Metropotitana, en et REGISTRO DE PRESTADORESINSTITUCIONALES DE SALUD ACREDITADOS OE CSIA SU PCT'NIENdENC'A, dEconformidad con lo d¡spuesto en la circular Interna lplNo4, ¿e j Je ;pti;;;! ;"
?91.?, 

quu instruye sobre ra forma de efectuar ras inscrrpciones en diiho ne!istioPúblico

zo pó¡¡GasE EN CONOCT¡,IrENTO del sol¡citante de acreditación el texto fiscalizado,corregido y finar der informe de ra Entidad Acreditadora QH s.p.A,, señataoo en erNo, 4) de los Vistos precedentes.

30 PREvrÉNEsE ar soricitante de. acre_ditación que toda modificación que seproduzca en ros datos que deben f¡gurar en su inscripcion 
"n 

ár-neg¡'stio tePrestadores Institucionares d€ sarud 
-Ácreditados, deben- ser rnformadás a iibrevedad oosible a esta Intendencia.

40 AGRÉGUESE por_er Funcionar¡o Registrador de esta Intendencia, una copia de rapresente resolución en ra inscripción der prestador ¡nstitucronar uñt"r i"nJtu¿o,.n
el Registro de Prestadores Institucionales Acreditados.

so lÉrcrse PRESENTE que, para todos ros efectos regares, ra vioencia de raacreditación del prestador institucional señalado en el n u me raT-EñGn=o r, seextenderá desde ra fecha d.e ra oresente resorución, oor er orazo Já ires
"rñ9"l.til 

perjuicio que este plazo puedffien
el Artículo .70 .der Regramento der sistema áe Acreditación para prestaááres
Institucionales de Salud, si fuere procedente.

e" lOfffÍQUeSE,. conjuntamente con la presente resotución, al representanre
legal del prestador Inst¡tucional señalado en el No1 precedente, el oficio c¡rcularIPlNos, de 7 de noviembre de 2011, así como, el Ofic¡o S'S7lto2BS, ¿á ¿ ¿e
febrero de 2O2O, y el Of¡c¡o Circular Ip / Nol, de 2 de márzo de iOZO, en
virtud de los cuales se imparten instrucciones relativas al formato y correcto usoque deben dar los prestadores acreditados al certificado de acreditáción que esta
superintendencia otorga a d¡chos prestadores, a las ceremonias de otorgámiento
del certificado de acreditación, así como, respecto de su deber de dar- estricro
cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del artículo 43 del Reglamento. para
los efectos de facilitar el cumplimiento de las instruccionés y deberes
reglamentarios antes señalados, se recomienda a dicho representánte legal
comunicarse con la un¡dad de comunicac¡ones de esta óuperintendenc-la,
al fono 228369351.

70 NorrFÍQUESE, además, ar representante legal de ra Entidad Acreditadora eHs'p'A.

80 DECLÁRASE TERMTNADO el presente procedimiento adminlstrativo v
ARCHÍVENSE sus antecedentes.

REGÍSTRESE Y ARcHÍvEsE



#*o,^,

A DE PRESTADORES DE SALUD
NTENDENCIA DE SALUD

Adiunta:
lExto corregido del informe de acreditación, de fecha 13 de febrero de 2o2o
- Oficio Circular IPlNo5, de 7 de noviembre de 2011
- Ord. Circular IPlNo1, de 12 de enero de 2077
- Oficio SS/No285, de 2 de febrero de 2020
- oficio Circular IP/ No1 de 2 de marzo de 2020

EN CUMPLIMTENTO DE LO DISPUESTO EN EL INCISO 4o o¡L ARTÍCULO 41 DE LA LEY

NO19,880. SOBRE BASES DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMIN-ISTRATIVOS QUE RIGEN
Lbs--Áéíoó- oi los ónernos DE LA ADMrNrsrRAcrón o¡l EsrADo, ESrA

TNTENDENCIA TNFORMA qUe cOntm m pneq¡nr¡ neSOluC¡ón PROCEDEN LOS

STGUIENTES RECURSOS: eL necunsO DE REPOSICIÓN, EL CUAL DEBE INTERPONERSE. ANTE

ESTA INTENDENCIA, DENTRO D.EL PLAZO DE 5 DÍAS. CONTADOS DESDE LA NOTIFICACION DE

LA MrSMA; v el nrbunso :enÁnquIco, YA sEA EN SUBSIDIO DEL ANTERIOR' O SI SOLO SE

t¡ltenpuSieRe ESTE SEGUNDO RECURSO PARA ANTE EL SUPERINTENDENTE DE SALUD,

DENTRo DEL MISMO PLAZO ANTES SEÑALADO.

Distr¡bución:
- Solicitante de acreditación
- Responsable del proceso de acreditación
- Representante Legal de la Entidad Acreditadora QH S.p.A.
- Instituto de salud Pública
- Super¡ntendente de Salud
- Fiscal
- Encargado Unidad de Comunicaciones Superintendencia
- Jefa (S) Subdepartamento de Gest¡ón de Calidad en Salud IP
- Encargado Unidad de Gestión en Acreditación IP
- Encargada (S) Unidad de Fiscalización en Calidad IP
- Coordinadoras Unidad de Fiscalización en Calidad IP
- Encargado Unidad de Apoyo Legal IP
- Funcionario Registrador IP
- ExDediente Solic¡tud de AcreditaciÓn
- Of¡cina de Partes
- Arch¡vo


